
1

'*l¿,

Effi

nyuntomiento de

POZUELO

DE RLARCON

DECRETO DE ALCALOíA

En Pozuelo de Alarcon, a I de abr¡l de 2016

Visto el Decreto de Alcaldía Pres¡denc¡a de 15 de enero de 2016 relat¡vo a la composición de la
Junta de Gob¡erno Local se han de tener en cuenta los s¡gu¡entes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

PRIMERO.- Con fecha '15 de enero de 2016 se dictó Decreto de Alcaldía, por el que se nombranmiembros de la JUNTA DE GOBTERNO LocAL, como vocares con mandato representat¡vo a:

- D. Fétix Atba Núñez

- D" lsabel pita Cañas

- D" Juana Beatr¡z pérez Abraham

- D. Pablo Rivas Suárez

- D. pabto Gil Atonso

- D. Eduardo Oria de Rueda Elorriaga

o" h Jr:,:::t?3;riJa"""ji,r"rento se hace necesar¡o proceder a una remodetación de ta compos¡ción

A los anter¡ores hechos le son de aplicación los sigu¡entes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO.. LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

LnenLl?¡."["1j8 
de la Ley 7/1985 

' de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Locat (en aderante

"7' Lo luntd de Gobierno Locol es el órgano que, boio lo pres¡dencio del Alcotde, coloboro de formo cotegiodaen lo función de d¡rección político que a éste iorresponde'y eieici tos ¡unciones ejecutivas y odmin¡stratívos que seseñolon en el ortículo 727 de esta Ley.

2' corresponde qt Alcalde nombrar y seporar l¡bremente o los m¡embros de la Junto de Gob¡erno Locol, cuyonúmero no podró exceder de un terc¡o der númeio reqor de miembros-der pteno, odemos der Atcotde.,,

que: 
En este sent¡do' el artículo 43 del Reglamento orgán¡co de Gobierno y Admin¡stración preceptúa

"7' El alcolde asume lo pres¡dencid de lo Junta de Gob¡erno Locoly nombra y sepord libremente o los demós miembrosde la m¡smo' cuyo número no podrd exceder de un t"rr," i", ,iÁír"lgot de m¡embros de ro corporoción.

2' El olcalde podrá nombror miembros de lo Junto de Gob¡erno Locdr d personas que no ostenten ro condic¡ón deconcejoles' s¡empre que su número no supere un terc¡o del número totdlde miembros exclu¡do el olcolde. Los derechoseconómicos y prestociones soc¡ales de los miembros ¿e to lunto- ii-oot¡erno Locol que no ostenten la cond¡ción deconcejoles serón ¡dént¡cos o los de los m¡embros elect¡vos,,.

Vistos Ios artículos c¡tados y demás de general apl¡cación HE RESUELTO:
PRTMERO'- Mantener como miembros de ra Junta de Gobierno Locar a ros s¡gu¡entes concejares:
D. Fél¡x Atba Núñez
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D" lsabel Pita Cañas
Du Juana Beatriz Pérez Abraham
D. Pablo Gil Alonso
D. Eduardo Oria de Rueda Elorriaga

y nombrar a su vez como miembro de la Junta de Gobierno Local a la siguiente Concejal:

- Da. Paloma Tejero Toledo.

Que actuarán como órgano colegiado necesario, bajo la Presidenc¡a de la Alcaldesa' con las competenc¡as

propias que le vienen oaoas por Él apartááo a) del a¡iculo 3,1 .2.2 de la LALCM, el artículo 127 de la LRBRL'

45 del Reglamento Orgánico O" elO¡"t* V háministración del Avuntamiento de Pozuelo de Alarcón (en

adetante ROGA) y en et artícutoiá4 áe láléyglZOOr, de 17 de juliá, del Suelo de la.Comunidad de Madrid'

sin perjuicio de las competen"i;; qr" l" iú"t"n delegadas, y cuantas otras le fueren específ¡camente

conferidas por ta legislac¡ón Oeliltláá, áe ia Comunidád de Madrid o por el ordenamiento jurídico como

propias.

SEGUNDO.- Los nombram¡entos surtirán efecto desde el día s¡guiente al de la fecha de este

Decreto, debiendo notificarse a u" óonc"¡"te" nombrados para su aceptacón; así mismo se dará cuenta al

pleno en ta primera sesiOn que lJebre, iin perju¡c¡o de su preceptiva publicación en el Boletín Of¡c¡al de la

Comunidad de Madrid a los efectos oportunos'

TERCERo..ElpresenteDecretodejaSinefectoalgunoeldictadoellsdeenerode20l6.

Lo manda y lo firma la Alcaldesa en el lugar y fecha arriba indicados'
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